
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 
 

Cuatro (04) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Proceso: Ejecutivo singular mínima cuantía 

Radicado: No. 630014003009 2018 00702 00 
Sustanciación: 1242 

 
En atención a la solicitud que antecede, por ser procedente, se reconoce personería 

para actuar en este asunto en representación de la parte ejecutante, al abogado Juan 

Sebastián Arbeláez Quiroga. 
 

Asimismo, remítase al prenombrado al correo electrónico que se referenció en el 
memorial que se resuelve como: info.arbealezabogados@gmail.com, el vínculo virtual para 
que tenga acceso a la totalidad de expediente. 

 
Con el reconocimiento de la personería de que trata el inciso anterior, se entiende 

por revocado el poder a la abogada María Fernanda Reyes González. 
 

Notifíquese, 
Providencia notificada en estado No. 168 

Fecha de notificación por estado 05/10/2021 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 

2 
 

Firmado Por: 
 

Jose Mauricio Meneses Bolaños 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 009 

Armenia - Quindío 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 65db7fca3525481faec978b796756fcbb2ca7a1d42b03f979ce4494dc3105f1b 

Documento generado en 04/10/2021 01:09:43 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:info.arbealezabogados@gmail.com

